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PODER EJECUTIVO 

OBHAS PUBliCAS Y URBANISMO 
Acuerdo N' 105 

Tegucigalpa, D. C., mayo 30 de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACl:ERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO DE PAGO CONTRA ENTREGA 

Nosotros, Jorge Augusto Valle C., mayor de edad, ca
Bido, Ingeniero Civil, y de este vecindario, actuando en 
carácter de Secretario de Obras Públicas y Urbanismo, y 
representado para la celebración de este Contrato por la 
Dirección General de Urbanismo, quien en adelante se lla
mará "La Dirección", por una parte y el señor Manuel Ro
drfguez Soto, en representación de la "Sociedad Constructora 
Inca", con Cédula de Identidad N' 8, Folio 104, Tomo ;;, 
Impuesto sobre la Renta N' 41913, Impuestos Distritales 
N• 21160, mayor de edad, casado, quien en adelante se lla
!!lar4 "El Contratista", por otra parte, hemos convenido ce· 
lebrar como al efecto celebramos el presente Contrato de 
Pago contra Entrega. bajo las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: El Contratista se compromete a realizar 
los siguientes trabajos en el sitio de la "Aduana de Toncon
tin", Comayagüela, Distrito Central, así: 

1•) Habilitar área actual entre bodega actual 

Y bodega SAHSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.920.00 

2') Cuarto del archivo .. . . . . .. .. .. . . . . . . . . . 2.300.00 

TOTAL .. L 5.220.00 

SEGUNDA: El Contratista se compromete a efectuar 
las obras en un período no mayor de treinta (30) días ca
lendarios, contados desde el día en que la Dirección extienda 
la Orden de Inicio, en caso contrario, pagará por concepto 
dellluJta, la cantidad de Veinte Lempiras Diarios (L 20.00), 

CONTENIDO 

OBRAS PÚBUCAS Y URBANISMO 

Acuerdo N9 105.-Mayo de 1972 

AVISOS 

contados hasta el día que entregue la obra debidamente 
concluida. 

TERCERA: El Contratista se obliga a llevar a cabo la 
obra por la cantidad de Cinco Mil Lempiras Exactos 
(L 5.000.00). 

CUARTA: La Dirección por su parte acepta los traba
jos del Contratista y se compromete a pagarle por ellos la 
suma de Cinco Mil Lempiras Exactos (L 5.000.00), mediante 
orden de pago que librará contra la Tesorería General de la 
República, una vez que haya recibido la obra a su entera 
l!atisfacción. 

QUINTA: La Dirección podrá dar por rescindido este 
Contrato en los casos siguientes: a) El atraso injustificado 
del Contratista en dar comienzo a los trabajos por más de 
quince dias, después de firmado este Contrato; b) El estado 
de insolvencia del Contratista mediante su declaración en 
estado de quiebra; e) Que el Contratista ceda, traspase o 
que por cualquier título transmita el presente Contrato en 
todo o en parte sin consentimiento y aprobación por escrito 
de la Dirección; y d) Que el Contratista deje de cumplir con 
cualesquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de este 
Contrato o de las órdenes de la Dirección. 

SEXTA: El Contratista se compromete a ejecutar su tra
bajo con toda diligencia y capacidad a entera satisfacción 
de la Dirección. Ambas partes aceptan lo anteriormente es
tipulado y firman en la ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, a los veintinueve días del mes de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.-Ing. Jorge Augusto Valle C., Minis
tro. Manuel Rodriguez Soto, Contratista".-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pét
blicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle. 

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

2 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 D]l; NOVIEMBRE DE 
1972 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dla vierne~ veintic:.uatro de 
noviembre del cornente ano, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que se 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco cen
tímetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e di ando 
Quebrada Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti-

cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centimetros con 
lote número cuarenta y uno de 1 
Bloque I, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad· b) Un lote de terreno marcado 
con 'et número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamad u "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
Iimi tes y dimensiones síguie:>tes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 
propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuclgalpa, D. C-. Holldnras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTBAN)ERAS PARA 
EL TElllllTORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIBOS BONBD.t. JIETAJ.IC.A. 
Compra Vota •. Oempn Veata CoDlp.n Veata 

Dólar .................. L 2.00 
C<ltón Salv. --- 0.7920 

L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Quetzal ·- 1.98 
Colón C. R. .... 0.298868 
Oórdobu ... ().282&57 
Peso :Mexicano 0.1.58527 
onza Troy de Oro Fino 

o. so 
2.00 
0.30188'7 
o.285nt. 
0.1609 

L 76.00 

0.80 ------()---- 0.11120 0.80 
2.00 ---o-- 1.98 t.OO 
0.801881 -----o- 0.298868 0.301881 
0.285.714. -----o- o.383857 o.285n• 
0.180128 0.1814: --o--

Or.a Troy igual a.: ;rt.l03 gramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLAJtES LBifPIBAS 

Li.bn Este.Tllna ............... _ ............. ~··············-
Franco Fran.::és ····-·········································"····· 

=~ AE ·-::.::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::~ 
Florfn Holandéa ................. ,. ......... - .......... ~··· 

~r~::-~~~:.::::::=:::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::: 
Dólar Canadiense ................................ _ ........... . 
Yen 

' ...... L 4.9000 
0.2000 0.4000 
0.022715 0.04655 

~- ...... 
0~40 0.6280 
0.3100: 0.8206 
0.2121 0.4242 o.001m 0.00045-l 
o 0169 0.0018 
10185 ~.0070 o ()(](tl30 o. -.o 

N O T A S: 

l.-Los cheqt1es en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda. del 
sistema bancRrio costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CC"P... 
6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal de\ Fint Na
tional Clty Ba.nk de New York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco central de 
Honduras autorizó la venta. a la par de laa monedas centroamertcanaa. 

4:.-El Banco Central de Honduras comprará. Oro y Plata producidos en el pals al 
precio de New Kork, menoa gastos que oculone su manejo, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFo CARRASCO AMADOR, 
Jete Depto. Cambios. 

~"==-... 

Le . --= 
mp1ras cada uno, y se remata. • 

para con su producto hacer ran 
Empresa Gases Nacionales P:g~ a la 
C. V., de cantidad de lempi~aa· de 
ade'!dan los señorea Juan de 'J:e le 
Maz!er y David Ricardo M alta 
Y se hace la advertencia d aner. 
por . ~er primera licitación, :o q: 
adm1tirá!' postores que no cubran 1 dos terciOs del avalúo y s•~ os 
h 1 . • u•quese 
~ga e respectivo deposito.-Tegu 

Clgalpa, D. C., 24 de octubre de 1972: 

J. Faustino Lainez Mejla, 
Seeretarlo. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras ¡• 
de lo Clv!l.-Tegucigalpa, Franclaco 
Morazá.n.-Hond\11'311". 

Del 26 0., al 17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz. 
gsdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
públiea subasta, el siguiente inmue
ble: A) Dos piezas de casa, COllll
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos limites especia
les: al Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrana Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrana Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y oebo 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centi
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de trea piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera, 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estos limites: al _No:te, 
margen izquierda del Río Cbiqmto; 
al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad de la compareciente; 
al Este, con casa del Doctor Rodolfo 
Valenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, Cl Un solar 
baldio que queds al noroeste de. la 
casa de madera descrita antenor
mente, con cercas de alambre . de 
púas, que perteneció a la s~c<;SIÓ~ 
Medrana Brooks, con esto~ llm!~· 
al Norte, con margen del R10 ~qm
to; al Sur, con parte de la prop1edadd 
del Doctor Rodolfo Valenzuela Y e 
la compareciente; al Este, con puen
te que conduce a la Colonis.1:..lt 
forma; y, al Oeste, con prop1 sh e 
la sucesión Medrana Brooks, ora 
de la compareciente. Los irunuebles 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE NOVIEMBRE DE 1972 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGR.AFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MA. YO, 
JUNIO, JULIO, .AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCI'UBRE DE 1972, 

DEPOSIT .ADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE L.A 
REPUBLIC.A 

'l'llonarlo N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N• 134788 .. 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 .. 
N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 .. 

~ 
N• 135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

• N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 " 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N' 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N' 140882 .. 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

• N• 141793 .. 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N' 143203 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

" 
N• 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N' 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 

.. N• 146308 .. 1 .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 

.. N' 146342 .. 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

.. N9 146905 .. 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

.. N• 147127 .. 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. N' 148069 .. 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L .............................................................. ..... L 93,972.08 

descritoa están inscritos a favor de 
la señora Maria del Carmen Medrano 
de Lazo, bajo el N• 201, folios 432 
al 435, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras, y se rematará pa
ra_ con su praducto hacer pago al 
senor José Rivera Zúniga, de canti
dad de lempiras que le adeuda la 
señora María del Carmen Medrana 
de Lazo .. Se advierte que por tratar
setiránde pnmera licitación, no se admi· 

posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito.-Te· 
guciga!pa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

{f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qu~ !lice: "Juzgado de Letras 1' t lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 

razán.-Honduras". 

De! 27 0., al lB N. 72. 

IJe. MIGUEL A. OCBOA 

Dlreetor 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen· · 

to de Francisco Morazán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencln 

seftalada para el dia viernes primero de 
• diciembre del corriente año, a las nueve de 

la maf\ana y en el local que ocupa estE' 

Jnzgado, se rematará en pública subasta el 

blgtliente inmueble: Una casa de baharP
que, antejada, compuesta de tres piezas y 

una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varns cuadradas y sesenta y nueve 
ce-ntésimas de vara cuadrada, con Jos lí
mites y dimensiones siguientes: al Norte, 

'\einticuatro metros diez centímetros, con 
ltJte número seis, de Juan Baires y Ma...:. 
Sagatime. hoy de otros; al Sur, veintisiP.te 
metros cuarenta y cinco centímetros, con 
Jotes número nueve :0' diez, de los mismos 
~f!iiores. hoy rle otros: al Este, once metros, 
('0'!1 propierlacl de Carlos Lainez, mediando 
1'!'1 C'<>mmo r>liora Embajada Estados Uri
dos de América: y, al Oeste. diez metri'IS, 
con lote número cinco. de los señores Sa
¡ast'Mne y Baires, hoy de otras penonas. 

E.Ptando inscrito el dominio del anterior in

mueble, a nombre de la señora Graciela 

Fl"rttn de Vallejo, con el número liO, fo
lios del 175 al 176. del Tomo 241, del Ro
gistro de la Propiedad Inmueble, de e~te 

(¡epartamento de Francisco Morazán. El 
jJ¡mueble anteriormente descrito, ha 9ldo 
\oalorado en la cantidad de Veinticinco Mll 
Lempiras (L 2.3.000.00), y se rematará pa~ 
ra con su producto hacer pago al Banco 
ae los Trabajadores, cantidad de lempiras 
~ue es en deber la señora GracieJa Fortin 
ue Vallejo. Se advierte que por tratarse d() 
primera licitación, no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 
tiepósito-Tegucigalpa, D. C., 27 rle octubre 
de 1972. 

Fausttno Lafnez Mejfa, 
Secretario. 

\ f) Fa.ustino Lainez Mejia. Hay un Sf:llo 

que dice: "Juzgado de Letras 1° de lo ct
\'ii.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. -
Honduras" . 

::,el 30 O., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontin, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encamación Laínez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centimetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
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este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la señorita Miladeh 
Saadeh Massu, de cantidad de lem
piras que le adeuda el señor Elías J. 
Saadeh. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera lictacíón, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo, y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secreturio. 

( f) Fau>rino Laínez Mejía. Hay ur: 
>'ell<> que dice: "Juzgado de Letr~s 1' 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
:~t.orazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes p r i m e r o de 
diciembre del corriente año, a lao 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública s u b a s t a lo siguiente: La 
e m p r e s a mercantil denominada 
Distribuidora de Menudos inscrita 
bajo el N• 42 folios del 212 ;._¡ 214 del 
Tomo 5• del Registro Individual Mer
cantil del departamento de Francis
co Morazán, con establecimiento 
comercial en la Avenida Centenario 
d<: la ciudad de Comayagüela, Dis: 
tnto Central, Mercado Lagos Galin
do, frente al. mercado San Isidro. La 
~presa está formada por los si
~entes elementos: El estableci
nuento .la Fama Mer~til, el nombre 
comercial y los demas distintivos de 
la en;>presa y del establecimientC' 
maq~ria, utensilios de producció~ 
Y trabJo y lo siguiente: 1) Un cuar
to de refrigeración Serie 4-9350-X 
4548 marca Hii!, con un Motor mar
ca Herco N• 1760, Serie N• 25285 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto 4M de 
largo Y 3M de ancho. 2) U~ Frizer 
marca Fogel de 24 pies s e r i e 
N• 337~. 3) U:n Frizer ma~ca Phi!co 
de 28 pies, Sene FH 2844 s H 2881 
4) Un Frizer marca Delta d~ 20 pies. 
5) Una yitrina Tyler, modelo AVS 
D. S. Sene N• 5222-30. 6) Una bici
cleta de reparto marca Ral 
placa N• 703 7)• U . e~, con · n escntono de 
madera forrado con form· ti · ti 8 Jea, po eJecu vo. ) Una silia de hi f 
rrada l • t' erro o-con p as Ico. 9) Una silla d 
madera. 10) Valor de la orga · .. e 

'al ruzac10n emp':"""-n . La empresa relacionada 
ha. Sido valorada en la cantid d d 
Vemte Mil Lempiras se a e • rematará para con su producto hacer 
Licenciado Roberto Ramíre plago al 
tidad d 1 . z, a can

- e empiras, que le adeuda PI 
~or Olman Caraso Serrano. Se ad
VIerte que por tratarse de primera 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y sin qua haga el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de noviembre de 1972. 

Faustino Laínez Mejfa, • 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mej!·~. :Say un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras DepartamenW de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el dia viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada ''Lobster Farm Fourth'', 
de bandera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encailado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
P?r el señor Bernard Weiss. Se ad
';'erte. 9ue por tratarse de segunda 
licitacu:~n, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
~¡ue dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

Del 13 al 23 N. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

Clones. 
LA DTRECCION 

El infrascrito, Secretario del 
gado de Letras Primero de ¡ J~ 
del departamento de Fran ° CIVil, 

· ¡ ·. CiscoM razan, a pubhco en general h o-
ber: que en la audiencia señ~ ~e sa
este Juzgado, para el dia 1 a a )l<lr 
de diciembre del corriente ::ftes once 
dos de la tarde, se remata 'J-O, a 1~ 
blica subasta el siguiente !"' en pu
"Varios terrenos que forrnammueble: 
cuerpo, conocidos con el n~~ 80~ 
Lotificación "Ciudad Nueva" reb' 
daenl .. ,u1ca~ 

a comprellSion municipal d 
Comayagüela, en el kilómetro ocho d: 
la carretera que conduce de esta . 
dad al Primer Batallón de Infantec'.u
excluyendo una porción de t na, 

dida l erreno 
ce a Estado ; todos estos terre 
nos forman la "Ciudad Nueva" y f -
ron a.grupados en Escritura Públi':,; 
aut.onzada en esta ciudad, por el N<>
tano Alberto Galeano M., el día dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno •. la c~al. ~iene como anteceden
te la mscnpc10n con el No 274 f<>
li?B 493 al 495, del tomo 159, dei Re
giStro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona d~ parque, y Jotes 
11 y 12; al Sur, tremta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepatenque; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros con 
lote 1 ; al Oeste, treinta y dos ,;etros 
cincuenta centímetros, con Jote nú
mero 4 ; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" · al 
Sur, cincuenta metros, con zona' de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N• 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
toW de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros. 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Bl<>
que "O"; al Este, ve in ti e i neo 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Qeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con· 
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete va;a;s 
cuadradas y cuarenta y dos centéSI
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes D!e
didas y colindancias: al N arte, VeD!" 
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta Y 
ocho del Bloque "0"; y, al ()este, 
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.. co metros setenta y cinco 
,.intiCID con el lote número 11 
éentf!n:sloque "Q"; .el área total 
del lotes es de mll qwmentas 
de ~y nueve varas cuadradas y 
S0!1"" •-'-•~as de vara; y, el Lotes 
·••• cen......... · Bl "Q" qu - 30 del miSmO oque ' e 
29 Y un solo cuerpo, con las si
to~~ medidas y colindancias; al 
g¡nen treinta y un metros noventa 
Norteiro centímetros, con lote 18; al 
Y euacusrenta y ocho metros cuaren
~Y nueve centímetros, calle de por 

edio con Jotes 22, 23, 24 y 25 del 
m u~ "P" · al Este, veinticinco me= con lote númer'? 28 del Blo9-ue 
uQ"; ambos lotes m1de!l ~n conJun
to mU cuatrocientas vemtiuna varas 
cnacJradas y cuarenta y cuatro centé
simaS de vara cuadrad';'· El area . to
. tal de los lotes descritos antenor
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuen~a 
centésimas de vara cua~ada_. .Y ~s~n 
.comprendidas en la Lotif!cac10n Ciu
;lad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiro&, con el número 233, fa
llos 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
:Mercantil, de este departamento, y 
_, rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
<le la cantidad de Doce Mil Cuatro
-cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
toStas del presente juicio, habiéndo
IIOies valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
Mis le.mpiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
.admitirán posturas que no cubran 
.las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
<le 1972. 

l. Faustlno Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustíno Laínez M. Hay un 
allo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
~ lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
CISCO Morazán.-Honduras". 

llei 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
~o Primero de Letras de lo Civil, 

departamento de Francisco Mo-

Nota de la Administración 
Los originales que se sn

~~~ para publicarse en LA 

'CACETA, deben estar escritos 

por lll\ solo frente y, si posi

:ttle fuere a máquina. 

i.A omECCION. 

razán, al público en general, Y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de diciembre del corriente 
año a las nueve de la mañana, en 
el J~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y do• 
varas veinte centésima.a de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zan, y a continuación existe un cuar
ta para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior esta la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso esta cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
nos, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar~ 
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada María Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de prime~ 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
Secretarw. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucig&l{>a, F. M., Hon· 
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata· 
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein· 
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al· 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña María Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
laa siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y WI tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
nusma construcción, con una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo''.-Vale. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduraa". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 
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~ PATENTE DE INVENClON 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la S""retaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención. -Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Matsus
hita Seiko Co. Ltd., corporación or
ganizada bajo las leyes del Japón, do
miciliada en la ciudad de Osaka, Ja
pón, vengo a pedir se sirva conceder-
le patente por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PA
RA VENTILADOR ELECTRICO, del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
cinco de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda., 
Registrador. 

19 S., 19 O. y 18 N. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán 
al público en general, para los f~ 
legales consiguientes, hace saber: 
que se ha presentado a este Despa
cho el señor Eduardo Varela Zuñiga, 
may?r d~ edad, casado, agricultor, 
proptetano y de este vecindario· 
solicitando Título Supletorio de "U~ 
terreno de ocho manzanas, de exten
sión superficial más o menos, acota
d_? con cercas de alambre y sanjo, 
sttuado en el denominado "Cerro 
Alto en Santa Cruz Rincon de Do
lores", de este Distrito Central sien
do sus limites: Oriente, con t~rreno 
de Estanislao Varela; al Sur, con 
terrenos de los Comuneros de Coma
yagüela; al poniente, con propiedad 
de Santos Vargas; y al Norte, con 
propiedad de Luis Quirino Varela · 
dicho lote de terreno esta cubiert; 
de madera de pinos y seis árboles de 
matazanos cosecheros". Para acre
ditar los extremos de su solicitud 
ofrece la información de los testi
gos: Santos Borjas, Fermin Vareta 
Lagos, Felipe Borjas, mayores de 
edad, solteros, labradores, propieta
rios y vecino de Santa Cruz, de este 

Distrito Central.-Tegucigalpa, D 
e,. 4 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secreten o 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3 de lo Civil.-Tegucigalpa, 
F'rancisco Morazán.-Honduras". 

19 S. 19 O. y 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha die: 
de agosto de mil novecientos setenta 
y dos, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor George R. Gabourel, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
natural y vecino del municipio de 
Utila, solicitando Titulo Supletorio 
sobre el siguiente inmueble : Un so
lar situado en el lugar llamado "Cola 
de Mico", en la ciudad de Utila, con 
las dimensiones y colindancias si
guientes: al Norte, mil ochocientos 
pies, con propiedad de J erry Cooper; 
Sur, mil ochocientos-pies, con pro
piedad de Osear Gabourel; Este, 
ciento cincuenta pies, con la Lsguna; 
y, Oeste, cincuenta pies, con el ca
mino Real, de una casa de madera, 
techo de zinc, que mide veintiocho 
pies de frente por cuarenta y cuatro 
pies de fondo. Esta venta consta en 
documento privado que no es regis
trable, porque no existen anteceden
tes inscritos, que descansa en una 
posesión quieta, pacifica y no inte
lTUl!lpida, que ejerció por más de 
diez años el vendedor Frederick Me. 
Nab. Que para acreditar el extremo 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Edna de Margan, de 
oficios domésticos, Manson Valle, 
comerciante y Keith Morgan, comer
ciante, todos mayores de edad ,ca
sados, propietarios de bienes raíces y 
vecino de Utila.-Roatán, 13 de oc
tubre de 1972. 

P. P. Ore/lana V., 
Secretario. 

( f) P. P. Ore llana. Hay un selio que 
dice: "Juzgado de Letras.-Secreta
ría.-Roatán, Islas de la Bahía, Hon
duras". 

19 0., 18 N. y 19 D. 72. 

PATENTE DE CONFIRMACION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depe-r
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Confirmación.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría dE' Economi~.-En re
nresent~.r:ión de la comnafií"~. SOrND
FOLD INC., una cornoraciór-o orP.:"ani
zada v existentP conformA ~. }!:!.s leyes 
del Estc.do de Ohio, ma.:J.Ufr..ctureros, 

NOTA: A los ~USCr!Pu;res 
LA GACETA. se les hace 

8 
de 

que tres meses después aber. 
admiten reclamos. no ae 

LA DIRECCION 

industriales y comerciantes d .. 
liados en 3704 Wilington Pike 

0~ 
ton •. <:Jhio 4~29, Estados Unidos ~ 
Amenca, segun el poder adjunto 
petuosamente comparezco a soll ~ 
Patente de Confirmación Para ~~. 
vento que se denomina: ESTRuanJ" 
RA DECORATIVA, por el tiem • 
que falta a la patente N• 3 185 .J; 
del 25 de mayo de 1965, de 1~ Of.;,U..: 
de Pate~Jt.es de los Estados Unidos 
de Amertca, documento adjunto 
conforme . a. la memoria, descri . ' 
nes •. especifteaciones, reivindlcaci= 
Y ~bu¡os, documentos que se acam
pan":" por duplicado, a fin de que se 
~!ta esta solicitud con la documen. 
tamon descrita, que se le dé el trámi
te de ley' y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a VUes
tra orden de pago para la Tesoreria 
General de la República, que se otor
gue esta Patente de Confirmación a 
favor de mi representada, y que' Be' 

me devuelva un ejemplar de la m&
moria, descripciones, reivindicacio
n~ Y dibujos, junto con la constan. 
cta de vuestra resolución.-Teguci
galpa, D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(fr 
Jorge Fi?el. Durón". 1.;<> QUe se pone 
en conoctmJento del publico para 1011 
efectos ~e ley.-T.,..,wigalpa, D. C., 
7 de novtembre de 1972. 

Adá" López l'illedo¡. 
Registrador. 

18 N., 18 D. 72. y 18 E. 73. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Jus
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco :14Grazán.. 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Jus
gado con fecha veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta, dictÓ 
sentecia declarando a Paula de Je
sús y José lsrael, ambos de apellido 
Mendoza, herederos ab inteststo de 
su difunta madre María MagdBJenB 
Mendoza, concediéndoles la ~ 
efectiva de la herencia, sin perJ111ClD 
de otros herederos de igual o rnejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
mayo de 1971. 

JG>lé Rascoff l!luni(!'IS. 
Secretorio por ley. 

(f) José Rasknff Munguía. HaY~ 
sello que dice: "Juzgado de Letra:' 
de lo Civil.-Teguci<'alpa, FranCJSC" 
Morazán.-Honduras". 

18 N. 72. 
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REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
teS y Marcas de Fábrica, depen
~ te de la Secretaria de Economía, 
diell ss.ber: que con fecha ocho de 
~embre del presente año, se ad
n~~ó la solicitud que dice: "Registro 
!111 depóaito de una marca de fábrica. 
~poder Ejecutivo.-Secre~~ria de 
Econooúa.-En representacwn de la 
compañía E. ~· Squibb. & Sons, In~., 
una corporac1on orgamzada y exis
tente conforme a las leyes del Es
tado 'de Dalaware, manufactureros, 
indlJStriales y comercianes, con ofici
nas en Lawrenceville-Princeton Road, 
en Princeton, Nueva Jersey 08540, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito como marca nacional hondure
ii&, 'de la marca denominada: 

palabras, según el clisé, marca que 
lin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege tods clase de preparaciones 
medicinales y farmacéuticas en gene
ral incluyendo una preparación anti
inflamatoria, marca que se aplica o 
fija a los articulas y productos mís
JDCB, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolsas, 
sacoe, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones o graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
le agregan los demás documentos de 
ley .-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
oetubre de mil novecientos setenta y 
doa.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
Be pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 Y 28 N. y 8 D. 72. 

la¡ FJ. infrascrito, Registrador de Pa
. tes Y Marcas de Fábrica, depen::re de la Secretaria de Economía, 

00 . "t,ber: que con fecha siete de 
tió':m r~ ~el presente año ,se admi
de solimtud que dice : " Registro 
no~a.-l'!eñor Ministro de Eco
ZI!:a -En representación de PFI
New {NC., domiciliada en Brooklyn, 
ladoo \'[~ Estado de N ew York, Es
lledir md'?" de América, vengo a 

el registro de la marca de fá-

brica, consistente en las letras ma
yúsculas: 

TM 
para distinguir: una preparación an
tibiótica para uso veterinario, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda 
Regi.<ilrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año. se admi
tió la solicitud que dice : "Re{(istro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaria de Eco
nomía. - En renresentación de la 
compañía SYNTEX COBPORATION, 
una sociedad onnizada y exis+P ..... t:e, 
conforme a las leyes de la Rep{tblica 
de Panamá, manufactureros. i.,d,Js· 
triales v comerciantP.s, domiciliados 
en el Edificio Arcia, VenPznela. v Ju.~
to Arosemena, en bt ciudad de Pana
má. República de Panamá, según el 
noder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente co"1.parPz
ro A. solicitar el regist!V' v rlP'1Ó~it.o 
de la marca de fábrica denominada: 

ZENi\DREX 
palabra, según el clisé, como marca 
de fábrica nacional hondureña, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege productos farmacéuti
cos anti-inflamatorios y analgésicos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mísmos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, sacos, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
relieves, placas, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 

Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Teguciga!pa, D. C., 7 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la 
compañía ROTHMANS OF PALL 
MALL LIMITED, una compañía or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de Liechteinstein, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Staedtle 380, V aduz, 
Liechteinstein, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el reg;&tro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomí
nada: 

PULLMi\N 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en genera! 
tabaco, cigarrillos y cigarros, puros 
en genera!, marca que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las f o r m a s 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Jol'll'e 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Teguciga!pa, D. C., 8 de 
noviembre de 1972. 

Adáa López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Carlos Falck 
C., mayor de edad, casado, Abogado, 
y de este vecindario, actuando como 
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Apoderado de la empresa "Boquitas 
Fiestas, S. A. de C. V.", con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, con 
el debido respeto comparezco ante 
uated a solicitar el registro inicial de 
una marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

BANANINi\ 
para distinguir: productos comesti
bles, tales como bocadillos de chicha
rrón, plátano, papa, maíz y otras cla
ses de golosinas y que llevarán las 
cajas que contendrán dichos produc
tos. Presento los documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Carlos Falkc". Lo que se 
pone en cumplimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi!ll'lllk>r. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de CROWN 
DISTILLERS LIMITED, domiciliada 
en 47 Queen Anne Street, Londres, 
W.1, Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, inscri
ta en dicha nación con el número 
878.453, el 21 de abril de 1965, reno
vada por catorce años, a contar del 
21 de abril de 1972, para distinguir: 
whisky y ginebra; consistente en la 
palabra: 

CA PER CAILLI E 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qu~tas que se les adhieren, y en cual
qmera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucígalpa, D. C., treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
No 112". Lo que se pone e~ conocí
miento del público para los efectos 
d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de no
VIembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Incorpo
ración de Patente.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
CHEMISCHE WERKE ALBERT 
AKTIENGESELLSCHAFI', domici
liada en Wiesbaden, República Fede
ral de Alemania, vengo a pedir la 
incorporación, por el tiempo que fal
ta para vencerse en el país de origen, 
de la patente de invención expedida 
en el Reino de Bélgica, con el núme
ro 668.977, el 31 de agosto de 1965, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: 1-(W-1) 
OXOALQUIL)-3,7-DIMETILXANTI
NAS y 7-(W-1) OXOALQUIL)-1,3-
DIMETILXANTINAS, del cual acom
paño descripciones por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Le suplico de
clarar incorporada dicha patente, y 
en su oportunidad, mandar devolver
me un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones. con la constancia de 
ley. Presento el poder para oue se 
razone y se me devuelva.-Teguci
¡?alpa. D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta v do•.-
1 f) Daniel Casco L., Carnet N' 11?.". 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 14 de novie,;.bre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 N., 18 D. 72 y 18 E. 73. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguientes 
al público en general, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzga
do, con fecha cinco de octubre de mi! 
novecientos setenta y dos, se declaró 
a la menor Gloria Argentina Diaz 
Reyes y a María Oiga de Jesús Reyes, 
así como a Mauro Reyes, herederos 
ab intestato de su difunta madre y 
hermana, respectivamente Judith 
Argentina Reyes, y se les concedió 
la posesión efectiva de la misma, sin 
perjuicio de otros herederos de igua 1 o 
mejor derecho.-Teg-ucÍ!~alpa, D. C., 
15 de noviembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
"n sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil.-Tegucigalna, Fran
cisco 1-lorazán.-Honduras". 

18 N 72 

L T. ti~ a 1pogra a Nacional 
ce sus servicios de F~ 
do, a Jodas las Dependencia& 
Gubernameruales del Estado, 

LA DIR.ECCJO,\ 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras del de 
tamento de Olancho, al' públi~ 
general, h!'-go saber: que este Juz. 
gado mediR!'te sentencia de fecha 3 
de !os comentes, declaró herederos 
ab '.ntestato a los señores: Tomás, 
Dame!, Pedro Nolasco y José Ra.m' 
0<1os de apellido Ochoa Martínez : 
cmos del municipio de Manto e~ ea. 
te departamen~o. en todos los' bienes, 
derechos y accwnes que dejó su ext;n. 
ta madre legitima Guadalupe Elpidia 
Martínez, fallecida en el Portillo de 
Parúmble, aldea de Jimasque del re
ferido municipio, el 7 de octubre de 
1969, y les concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de heredero testamentario ni de 
otros ab intestato de igual o mejor 
derecho. Los repre•enta en la solici
tud el Abogado Luis Mazzoni Oban
do, de este domicilio. Se manda a pll· 
blicar en "La Gaceta", para los efec
tos de ley.-Juticalpa, 7 de noviem
bre de 1972. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

(f\ Rafael Olivem h. Fav un ~
uue dice: "Juzl(lldo 2' de Letras.
Juticalpa, Olancho.-Honduras". 

18 N. 72 

La infrascrita, Secretaria del Jus
gado 2' de Letras, del departamento· 
de Choluteca, hace saber: al público 
en general y para los efectos de ley, 
que con fecha tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos, dictó 
sentencia a favor de la señora Igna· 
cia Sánchez, de generales expresadaS, 
declarándola heredera ab intestslo 
de los bienes, derechos y accion~ 
que a su defunción dejó su hijo_l~
timo Amado Sánchez, sin per¡wClO 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Choluteca, 15 de novie!D
bre de 1972. 

Oiga N. Rivera R., 
!!ecretaria. 

(f) Oiga N. Rivera R. Hay un selW 
que dice: "Juzgado 2' de Letraa.
Choluteca. departamento de Choiute
ca.-Honduras". 

18 N. 72. 
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